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I.- RESULTADOS GENERALES 
 

Para el cumplimiento de metas y objetivos establecidos en el Programa Anual 2023, 
correspondiente a enero-diciembre de 2023 y por ende la ejecución del presupuesto 
autorizado para dicho ejercicio, se llevó a cabo el seguimiento de diversos proyectos de 
acuerdo a  las actividades programadas, con ello se da estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 130 B Primer párrafo del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que establece “La Secretaría dará seguimiento al 
cumplimiento de las metas programadas en el POA, así como a la ejecución del presupuesto 
de gasto de operación calendarizado de las Dependencias y Entidades”. 
 
Las acciones realizadas para el cumplimiento de metas fueron las siguientes: 
 
I.- CREAR PROCESO INFORMÁTICO PARA EL MANEJO EFICIENTE DE LA INFORMACIÓN 
ESCOLAR Y ADMINISTRATIVA 
 
Durante el año en curso, se han logrado avances notables en la implementación de 
herramientas clave destinadas a optimizar procesos y satisfacer las necesidades 
específicas de diferentes áreas: Departamento de Recursos Humanos: Módulo de Gestión 
de Expediente Electrónico del Trabajador: Diseñado en respuesta a auditorías previas, este 
módulo asegura una gestión eficaz de los expedientes electrónicos del personal, 
cumpliendo con regulaciones vigentes y garantizando la disponibilidad ordenada de 
documentación esencial. Módulo de Carga de Curriculum Vitae y Último Grado Académico: 
Concebido para centralizar y agilizar el almacenamiento y actualización de currículos y 
grados académicos del personal. Proporciona acceso eficiente a información clave para 
decisiones relacionadas con el desarrollo profesional y la formación continua. Módulo de 
Contratación: Dirigido a optimizar y simplificar el proceso de contratación de aspirantes a 
contratos temporales, agilizando la selección y ofreciendo una experiencia más eficiente 
para el equipo de Recursos Humanos y los candidatos. Áreas Académicas: Módulo de 
Evaluación Diagnóstica del Logro del Perfil de Egreso: Solicitado por el Departamento de 
Planes y Programas, este módulo está destinado a evaluar competencias al finalizar el nivel 
medio superior. Área Administrativa: Módulo 'Importar Facturas' en el sistema de Almacén 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios: Esta implementación está orientada 
a agilizar la gestión de facturas provenientes de proveedores, simplificando el proceso de 
carga de insumos o materiales asociados a dichas facturas. Así mismo fueron capacitados 
los usuarios operativos de cada áreas; estos avances representan un paso importante en 
la mejora de los procesos y servicios, adaptados específicamente a las necesidades 
particulares de cada área, con un enfoque en la eficiencia, cumplimiento normativo y 
facilitación de procesos operativos clave. Los 120 soportes y mantenimientos programados 
se cumplieron satisfactoriamente para los sistemas WEBMENU, ARIES, NOVA-POA y 
NOVA-HUMANOS, ajustándolos a las necesidades de cada área involucrada.  
 
II.- OPERAR CONVENIO CON EL SECTOR PRODUCTIVO Y DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
En este año se programó el seguimiento a la operación de convenios, como se detalla a 
continuación: 
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1. Acorde al Convenio de Colaboración signado el 17 de febrero de 2023 con la 
Secretaria de las Mujeres se dieron capacitaciones beneficiando a los Planteles 05 
Etla, 28 Juchitán y 18 Tehuantepec con los temas relacionadas al machismo, 
misoginia, banderas rojas, Ley Olimpia, Ley Ingrid y sobre la prevención del 
embarazo adolescente con el objetivo de generar conciencia en las y los estudiantes 
del CECyTEO sobre los diferentes tipos de violencias en busca de la igualdad de 
derechos y responsabilidades. 
 

2. Como parte del convenio signado con el Instituto Tecnológico de Pochutla, cuyo 
objeto consiste en crear un marco de colaboración académica, científica y 
tecnológica, se envió́ la convocatoria para que nuestra comunidad estudiantil 
participe en la Olimpiada de Ciencias Básicas, beneficiando a los Planteles 31 Santa 
Elena el Tule, 38 Huatulco, 19 Calendaría Loxicha y el EMSaD 21 Pochutla. 
 

3. Derivado del Convenio de Colaboración signado el 13 de marzo de 2023 con la 
Universidad Tecnológica de la Sierra Sur cuyo objetivo es lograr el desarrollo 
conjunto de proyectos programas, acuerdos y acciones de interés y beneficio mutuo, 
en áreas académicas, de capacitación técnica, emprendimiento, difusión, desarrollo 
tecnológico, comercial y de proyectos productivos, por lo cual el día de la celebración 
del convenio, se dio a conocer la oferta educativa de la UTSSO para que la 
comunidad estudiantil aproveche los beneficios ofertados por la Universidad. 

 
4. Del convenio de colaboración signado entre el Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado Oaxaca y la Universidad Más Educación y Enseñanza, 
durante el mes de abril de 2023 se llevó́ a cabo durante la Semana de Vinculación 
una conferencia impartida por el representante de la Universidad en dónde al final 
de dicha conferencia ofrecieron a las y los alumnos de los centros educativos de 6to 
semestre próximos a egresar la oferta educativa cuatrimestre cero. 
 
Al igual durante el mes de mayo, los representantes de la UMAEE asistieron al 
Plantel 17 Ayutla para cumplir con el objeto del convenio y ofrecer su oferta 
educativa. 
 

5. De acuerdo con el convenio firmado entre el CECyTEO y la UTVCO, en dónde uno 
de los objetivos es proporcionar un recorrido a las y los alumnos del CECYTEO para 
conocer a fondo con su oferta educativa, durante el mes de mayo de 2023 los 
alumnos del Plantel 25 San Pablo Huixtepec acudieron a las instalaciones de la 
Universidad para que conocieran el campus y conocieran la oferta educativa. 
 

6. Acorde al Convenio de Colaboración signado con el Instituto del Deporte, en el mes 
de abril del presente año, se efectuó́ el Primer Taller de Defensa Personal para 
Estudiantes, el cuál cumple con el objetivo de impulsar, promover y difundir la cultura 
física y el deporte dentro de la comunidad estudiantil, en el cuál asistieron alumnos 
del Plantel 01 Oaxaca. 
 

7. Conforme al convenio celebrado el 24 de febrero de 2023 entre el CECyTEO y 
Policía Vial, y dado el objeto de impartir programas de capacitación para el 
establecimiento, uso y conservación de la vialidad, sobre el tránsito vehicular y 
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peatonal, señalización vial y nomenclatura, se impartió́ una plática de Educación 
Vial en el Plantel 01 Oaxaca, en la cuál se desarrollaron los siguientes temas: 

 
●  Paso Peatonal. 
● Señales de Control de Tráfico. 
● Uso de cinturón. 
● Reglas De Seguridad Vial. 
● Uso de la licencia y placas de circulación. o Uso Silbato. 
● Alcoholímetro. 

 
8. Del convenio firmado el 9 de Mayo de 2023 con Pentathlón, en dondé el objetivo del 

convenio es la formación y capacitación de escoltar escolar, banda de guerra, 
liberación de servicio escolar, desarrollo conjunto de eventos deportivos y culturales, 
derivado de lo anterior todos los sábados da asesorías de banda de guerra y escolta 
a los alumnos del Plantel 40 Atzompa.  
 

9. En seguimiento al convenio de colaboración signado entre el CECyTEO y la 
Secretaría de Mujeres durante el mes de septiembre se Durante el mes de 
septiembre se impartió en el Plantel 18 de Tehuantepec, 7 Talleres de: "Machismo 
y Misoginia, Banderas Rojas en las Relaciones de Pareja", atendiendo a un total de 
137 Estudiantes mujeres y 154 Estudiantes hombres en dónde el objetivo del 
convenio es formular estrategias enfocadas a garantizar la educación de mujeres 
en el Estado, otorgando capacitaciones con perspectiva de género, fomentando y 
promoviendo los derechos de las mujeres.  

 
10. En relación al convenio de colaboración firmado entre el CECyTEO y el Hotel Grand 

Fiesta Americana, con el objetivo de: propósito establecer las bases conforme a las 
cuales “LA EMPRESA” recibirá al “EDUCANDO” preseleccionado por “EL 
PLANTEL” y seleccionado por “LA EMPRESA” y en sus respectivos ámbitos de 
competencia, unirán su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del Sistema de Educación Dual, en dónde 18 alumnos correspondientes 
de los planteles 16 Mitla y 40 Atzompa estarán realizando su formación Dual. 
 

11. Del convenio de colaboración firmado entre el Colegio y Honda Motors, con el 
objetivo de: de recibir al educando para fortalecer sus ámbitos de competencia, 
dónde unirán su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación 
del Sistema de Educación Dual, los cuáles actualmente tienen 5 alumnos del plantel 
05 Etla, realizando la complementación de sus estudios dentro de Honda Motors 
impulsando su crecimiento profesional y personal.  
 

12. Gracias al convenio que se celebró en el CECYTEO y Hotel Binniguenda en 
Huatulco, con el firme objetivo de fortalecer sus ámbitos de competencia, dónde 
unirán su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación del 
Sistema de Educación Dual, los cuáles actualmente tienen 5 alumnos del plantel 38 
Huatulco, realizando la complementación de sus estudios dentro de Hotel 
Binniguenda impulsando su crecimiento profesional y personal.  
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13. Acorde con el convenio de colaboración celebrado entre el Colegio y la Secretaría 
de las Mujeres, se dio el seguimiento en el día naranja llevado a cabo el 25 de 
noviembre con el objetivo de generar conciencia en los y las estudiantes del 
CECyTEO sobre los diferentes tipos de violencia en busca de la igualdad de 
derechos y responsabilidades. 

 
III.- DAR SEGUIMIENTO AL RESULTADO DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
 
Se ha revisado y procesado la información de avance de metas de las áreas del Colegio a 
fin de hacer los informes requeridos por las instancias normativas.  
 
Se ha dado seguimiento al cumplimiento de metas, así como realizado los reportes de 
avance de gestión que reflejan la programación y ejecución de los recursos autorizados. 
 
IV.- OPERAR EL MARCO CURRICULAR EN PLANTEL DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 
 
41 planteles implementaron el modelo educativo denominado Nueva Escuela Mexicana, la 
cual es la política educativa vigente señalada por la Secretaría de Educación Pública 
mediante el Acuerdo Secretarial número 09/08/23 por el que se establece y regula el Marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior (MCCEMS) durante el semestre 
2023-2 con la generación 2023-2026 impartiendo las Unidades Académicas Curriculares 
(UACs) señaladas en las cargas horarias establecidas por el mapa curricular oficial. Para 
el estudiantado de las generaciones 2022-2025 (que está culminando el tercer semestre) y 
2021-2024 (que está culminando el quinto semestre) se continuó con la implementación del 
Marco Curricular Común (MCC) que se desprende del Acuerdo Secretaria 653 alineado con 
el Modelo Educativo para la Educación Obligatoria. Es decir, simultáneamente se operaron 
estos dos marcos curriculares ya que el CECyTEO al ser una institución robusta, cuenta 
con el personal docente mínimo necesario para atender las UACs que cada marco curricular 
establece. Asimismo, durante 2023 se contó con la capacitación constante tanto de 
COSFAC como del CECyTEO mismo para que se pudieran atender ambos modelos 
educativos siempre con el objetivo de brindar educación de calidad a la juventud 
oaxaqueña. 
 
11 conversatorios se implementaron para dar a conocer el MCCEMS en los que 
participaron un promedio de 150 docentes en cada sesión en las que se abordaron temas 
como La Nueva Escuela Mexicana y su paradigma humanista, Rediseño del marco 
curricular, Recursos sociocognitivos, Áreas de conocimiento y Recursos socioemocionales.  
 
41 planteles diseñaron proyectos de transversalidad en el marco del Programa Aula 
Escuela Comunidaddesde la propuesta de la Nueva Escuela Mexicana en donde se 
identificaron los puntos de convergencia de las UACs que se imparten.  
 
1953 de 2890 estudiantes inscritos en el quinto semestre obtuvieron un resultado mayor a 
60% de aciertos en la Evaluación del logro del perfil de egreso que tiene como objetivo 
central conocer si el alumnado ha desarrollado las competencias que conforman el Perfil 
de Egreso de acuerdo al Modelo Educativa para la Educación Obligatoria y al acuerdo 
secretarial 653. Esta evaluación se realizó de forma remota mediante la plataforma OPTA 
operada por el CECyTEO.  
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41 planteles diseñaron el Plan de Mejora Continua 2023-2024 como resultado de un 
proceso de planeación participativa con miras a alcanzar metas en las 7 categorías 
(Procesos para el desarrollo académico, Gestión y administración escolar, Indicadores 
académicos, Proyectos educativos transversales para la equidad y el bienestar, Desarrollo 
socioemocional, Seguridad, atención y prevención de la violencia en la escuela y 
Seguimiento de egresados) que favorezca a toda la comunidad escolar.  
 
426 docentes adscritos a los 41 planteles del CECyTEO que imparten las UACs del 
currículum fundamental, currículum ampliado y currículum profesional participaron en 
cursos y diplomados del Programa de Formación Docente de la Coordinación Sectorial de 
Fortalecimiento Académico sobre planeación didáctica, evaluación e implementación de las 
diversas UACs del modelo educativo vigente, incluyendo los recursos socioemocionales.  
 
V.- OPERAR EL MARCO CURRICULAR COMÚN EN BACHILLERATO GENERAL 
 
Para atender la Operatividad del Marco Curricular Común en los centros EMSaD se 
realizaron actividades correspondientes a reuniones de trabajo con personal 
directivo,generación de las líneas de acción para el trabajo colegiado,Programa Construye 
T,atención a los estudiantes irregulares,atención a la carga horaria del personal docente de 
base y provisional,otorgamiento de las horas club.Es importante comentar que lo anterior 
ha requerido de hacer uso del gasto programado en el primer trimestre del año para atender 
la operatividad académica,que conlleva el desarrollo del MCC. Cabe destacar que la meta 
antes señalada se calendariza a fin de año,porque es el momento en el que después de 
haber llevado a cabo un recorrido del servicio educativo ofertado en los 65 centros de 
EMSaD,se logran apreciar los resultados obtenidos desde:proceso enseñanza-
aprendizaje,evaluación del aprendizaje,trabajo colegiado,mecanismos de apoyo,dando 
lugar al logro del perfil del egresado,razón fundamental del MCC. 
 
La Operatividad del Marco Curricular Común (MCC) en los centros EMSaD durante el 
trimestre octubre-diciembre se realizó a través de reuniones de trabajo con personal 
directivo de los 65 centros de EMSaD con la revisión y valoración de la planeación didáctica 
(secuencias didácticas y criterios de evaluación). Esta acción se llevó a cabo de forma 
periódica en las siguientes fechas: 4, 5 y 6 de septiembre, 5 y 6 de octubre, 6 y 7 de 
noviembre del 2023, lo que permitió en el mes de diciembre concentrar el cumplimiento y 
revisión de la planeación didáctica, se generaron las líneas de acción para el trabajo 
colegiado, todo ello con el propósito de favorecer el adecuado servicio educativo en los 65 
centros EMSaD en el semestre 2023-2. Otro aspecto importante fue la atención a la carga 
horaria del personal docente de base y provisional que permitió dar continuidad al servicio 
educativo en el semestre 2023-2, donde por problemas suscitados en los centros de 
EMSaD 01 y 44 se tuvo la necesidad de contratar personal interino. También se logró 
fortalecer el área de ciencias naturales, experimentales y tecnología, para promover la 
experimentación en los 65 centros de EMSaD, por lo que el día 08 de diciembre de 2023 
se benefició a los 65 centros EMSaD a través de la entrega de material de laboratorio. 
 
VI.- REALIZAR ACTIVIDADES ACADEMICAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS 

• Se realizaron 8 actividades académicas digitales durante el Tercer Encuentro 
Internacional de Ciencia y Tecnología en Línea 2023 beneficiando a dos centros 
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educativos Plantel 01 Oaxaca y Plantel 05 Etla con 200 alumnos en total 
beneficiados, así como también en los siguientes centros: EMSaD 38 Tezoatlán, 
EMSaD 40 Chivela, EMSaD 60 Villa de Chilapa de Díaz. Se realizaron actividades 
académicas presenciales en los siguientes centros: Plantel 39 Lachiguirí, EMSaD 
80 Santa Lucía Miahuatlán Plantel 16 Mitla. 

• Las actividades de académicas de difusión de la ciencia realizados fueron: Taller de 
robótica, Taller de Electromagnetismo y electrónica, Proyección documental 3D 
Dinosaurios: Rex Marino, Proyección documental 3D Delfines y Ballenas, 
Pensamiento matemático, Fuerzas de Luz en Universos Biológicos Simples, 
Ingeniería aplicada en la Medicina. 

• Se realizaron actividades académicas digitales en los siguientes centros: Plantel 01 
Oaxaca, Plantel 05 Etla, EMSaD 52 Buena Vista Loxicha, EMSaD 54 San Lorenzo 
Texmelucan, Plantel 02 Cuicatlán, Plantel 14 El Camarón, Plantel 06 El Barrio, 
EMSaD 38 Tezoatlán, EMSaD 48 Zegache, EMSaD 64 Cuquilla. Las actividades de 
académicas de difusión de la ciencia realizados fueron: Taller de robótica, Taller de 
Electromagnetismo, electrónica y Artrópodos. 

VII.- EVALUAR CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN APEGO A 
LOS LINEAMIENTOS DE MEJORA CONTINUA (BACHILLERATO TECNOLÓGICO) 
 
La actividad EVALUAR CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS DE MEJORA CONTINUA EN BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 2023 se reportó en el mes de diciembre de 2023 ya que las acciones que 
se enmarcan en el Plan de Mejora Continua de cada plantel requieren de procesos y 
calendarios de trabajo amplios para poder alcanzar las metas planteadas. Sin embargo, 
para llegar al logro de la evaluación en el mes de diciembre, se realizaron una serie de 
acciones a lo largo del semestre y del ciclo escolar. Por ello,  se realizamos en los 41 
planteles actividades tendientes a la mejora de la atención al alumnado y a la disminución 
de la reprobación y por ende del abandono escolar. Por ejemplo, con la estrategia de alerta 
temprana, al final de cada periodo de evaluación parcial se han analizado en reuniones de 
academia de los 41 planteles los índices de reprobación y se ha dado atención y 
seguimiento al alumnado en situación de riesgo de abandono. Asimismo, se ha dado 
capacitación al personal directivo para dar acompañamiento académico. 
 
Durante el trimestre octubre-diciembre se implementó un acompañamiento puntual a los 
líderes de cada una de las 41 comunidades escolares, es decir, las y los directores de 
plantel para lograr una implementación cabal de las estrategias y líneas de acción 
planteadas en sus planes de mejora continua. 
 
VIII.- EVALUAR CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN APEGO A 
LOS LINEAMIENTOS DE MEJORA CONTINUA (BACHILLERATO GENERAL) 
 
Considerando los lineamientos vigentes emitidos por Dirección General de Bachillerato para 
la elaboración del Plan de Mejora Continua, se evaluaron 49 Centros Educativos, 
considerando que16 Centros aun se encuentran en proceso de revisión, cumpliendo con el 
total de 65 Centros que fueron programados, con el objetivo de atender la integración de 
los Planes de Mejora Continua a implementar en cada uno de los Centros EMSaD, 
considerando las 7 categorías: 1 Procesos para el desarrollo académico y el aprendizaje, 2 
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Gestión y administración escolar, 3 indicadores académicos, 4 Proyectos educativos 
transversales para la equidad y el bienestar, 5 Desarrollo socioemocional, 6 Seguridad, 
atención y prevención de la violencia en la escuela y 7 Seguimiento de egresados, dichas 
categorías forman parte fundamental para el planteamiento de metas, las cuales influyen 
de forma directa en el desarrollo de las estrategias que permiten mejorar las condiciones y 
los servicios que se ofrecen en los 65 Centros Educativos. 
 
IX.- EMITIR TITULOS  ELECTRÓNICOS A ALUMNOS DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 
 
Durante el trimestre octubre-diciembre, se han desafiliado 415 estudiantes por diferentes 
motivos, por lo que se tiene una matrícula actual de 16,205 alumnos. Se emitieron 120 
certificaciones de estudio: 67 Certificados Parciales y 53 Certificados de Término, tanto 
reposiciones por robo o extravío como duplicados de certificado. Para atender las peticiones 
de validación de los Certificados de Terminación de Estudios emitidos por el colegio, 
solicitadas por las Instituciones de Educación Superior; se emitieron 154 oficios de 
Autenticidad que respaldan a los egresados tanto de plantel como de centros EMSaD que 
lo requieren. Para dar continuidad al proceso de titulación de la generación 2019-2022 y 
anteriores, se revisaron un total de 877 expedientes de titulación para su timbrado y emisión 
de la representación gráfica del título en cuanto sea liberada la firma electrónica de la 
Directora General por parte de la Dirección General de Profesiones.  
 
Se continua con el proceso de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social de los 
estudiantes de nuevo ingreso tanto de planteles como de centros EMSaD, con 317 
pendientes a la fecha de los 6,770 inscritos a primer semestre y los que ingresaron por 
portabilidad. Finalmente, y en relación al proceso de titulación, una vez autorizada la firma 
electrónica de las autoridades correspondientes por parte de la Dirección General de 
Profesiones (DGP), se inició con el proceso de timbrado, emisión de título electrónico y su 
representación gráfica; al cierre del cuarto trimestre, se han emitido 1495 títulos de 35 
planteles, de los cuales 1316 pertenecen a la generación 2019-2022 y anteriores, en tanto 
179 títulos corresponden a la generación 2020-2023. 
 
X.- CAPACITAR AL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO 
 
En el marco de la capacitación del personal docente del subsistema, se realizaron dos 
periodos de formación, denominados “Jornadas de Formación Docente”, además de otros 
programas formativos, los cuales se desarrollaron con base en lo siguiente: 
Del 30 de enero al 03 de febrero de 2023, se llevó a cabo la Jornada de Formación 
Docente 2023-1, en la que se contó con la participación de 296 docentes de planteles y 
centros EMSaD.   
En el mes de marzo se realizaron 2 cursos, con los cuales se logró la capacitación de 104 
docentes, mediante los cursos: “Conciencia histórica en la Nueva Escuela Mexicana” y 
“Educación integral en sexualidad para comunidades educativas”. 
Del 07 al 11 de agosto de 2023, se realizó la Jornada de Formación Docente 2023-2, en 
la que se contó con la participación de 400 docentes de planteles y centros de EMSaD. 
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Con base en lo anterior, en el año 2023, se cumplieron con 800 acciones de formación del 
personal docente, que, al tratarse de un indicador de tipo promedio, se logra el cumplimiento 
de una meta de 400 docente formados en el año. 
  
Actividad: Realizar cursos, talleres y diplomados para la formación y actualización 
profesional del personal docente de Planteles y EMSAD. 
Meta anual: 30 cursos, talleres y diplomados para el docente. 
En el marco de la Jornada de Formación Docente 2023-1, se realizaron 3 cursos más de 
los 15 programados en el periodo, con la finalidad de abarcar las diferentes áreas de 
conocimiento y carreras técnicas que se imparten en el subsistema. De esta forma, se 
impartieron un total de 18 cursos, que se enlistan a continuación: 
1. Desarrollo de proyectos gráficos. 
2. Negociación y manejo de conflictos. 
3. Programa y simula el Controlador Lógico Programable (PLC) en circuitos de control 

electrónico (Dirigido a Docentes de Electromecánica y Electricidad). 
4. Enfermería Quirúrgica.  
5. Programa y simula el Controlador Lógico Programable (PLC) en circuitos de control 

electrónico (Dirigido a Docentes de Mecatrónica). 
6. Diseño y desarrollo de aplicaciones WinForms con C# bajo un enfoque orientado a 

objetos. 
7. Diseño de rutas turísticas. 
8. Taller de Hacking Ético. 
9. Curso-Taller la Nueva Escuela Mexicana en el campo de conocimiento de 

comunicación. 
10. Curso-Taller la Nueva Escuela Mexicana en el campo de conocimiento de matemáticas. 
11. Curso-Taller la Nueva Escuela Mexicana en el campo de conocimiento de Ciencias 

Sociales y Humanidades. 
12. Curso-Taller la Nueva Escuela Mexicana en el campo de conocimiento de Ciencias 

Experimentales. 
13. Curso-Taller la Nueva Escuela Mexicana en el campo de conocimiento de la Cultura 

Digital. 
14. Bienestar afectivo emocional en el estudiante. 
15. Enfoque Intercultural en la Educación Media Superior. 
16. El curriculum ampliado en el nuevo MCC-EMS. 
17. Aprendizaje situado y comunidades de aprendizaje.  
18. El pensamiento matemático desde la Nueva Escuela Mexicana. 
En el mes de marzo se realizaron los cursos: “Conciencia histórica en la Nueva Escuela 
Mexicana”, desarrollado el 6 de marzo de 2023 y “Educación integral en sexualidad para 
comunidades educativas” desarrollado el 27 de marzo de 2023.  Cabe mencionar que, estos 
dos cursos fueron impartidos sin costo. 
Del 07 al 11 de agosto de 2023, se realizó la Jornada de Formación Docente 2023-2, en 
donde se impartieron un total de 15 talleres, de acuerdo a lo siguiente:  
Taller de las competencias a las Progresiones: Fundamentos, Metodologías, 
Procedimientos y Evaluación del Bachillerato Tecnológico (Planteles); 

1. Área del conocimiento: Ciencias sociales. 
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2. Área del conocimiento: Ciencias naturales, experimentales y tecnología. 
3. Área del conocimiento: Humanidades. 
4. Recurso socio-cognitivo: Cultura digital. 
5. Recurso socio-cognitivo: inglés. 
6. Recurso socio-cognitivo: Lengua y comunicación.  
7. Recurso socio-cognitivo: Pensamiento matemático.  
8. Socio-emocional; Taller de las competencias a las Progresiones: Fundamentos, 

Metodologías, Procedimientos y Evaluación del Bachillerato General (EMSaD).  
9. Área de conocimiento: Ciencias naturales, experimentales y tecnología.  
10. Recurso socio-cognitivo: Cultura digital.  
11. Recurso socio-cognitivo: inglés.  
12. Recurso socio-cognitivo: Lengua y comunicación. 
13. Recurso socio-cognitivo: Pensamiento matemático. 
14. Área del conocimiento: Ciencias sociales y Humanidades; y  
15. Progresiones del aprendizaje desde un trabajo articulado y colaborativo. Proyecto Aula-

Escuela-comunidad, Áreas de: Matemáticas, Ciencias experimentales, Histórico social, 
Formación para el trabajo y Comunicación. 

Con base en lo anterior, en el año 2023, se superó el cumplimiento de la meta programada 
de 30 cursos, talleres y diplomados realizados.  
Actividad: Elaboración de diagnóstico de necesidades de Formación Docente. 
Meta anual: Un diagnóstico de necesidades de Formación Docente. 
Formar al personal docente es un proceso esencial para el desarrollo y mejora continua de 
las instituciones, varias de las acciones que permiten este proceso están antecedidas por 
distintas etapas, entre ellas se encuentra el Diagnóstico de Necesidades de Formación del 
personal docente.  
Conforme a los artículos 7, fracciones IV y X, y 9 de la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, los perfiles profesionales, criterios e indicadores 
son las herramientas normativas que establecen lo que deben saber y ser capaces de hacer 
las maestras y los maestros para favorecer el aprendizaje y bienestar de los educandos, 
priorizando el derecho de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes a la educación para 
alcanzar los propósitos de la Nueva Escuela Mexicana en cada aula, plantel, subsistema y 
comunidad en que se realicen. Dichos perfiles, criterios e indicadores, en el Marco para la 
excelencia en la enseñanza y la gestión escolar en la educación media superior, fueron 
utilizados como referentes específicos de carácter cualitativo y cuantitativo para el diseño 
del Diagnóstico de Necesidades de Formación del personal docente. 
Con la finalidad de realizar la detección de necesidades de formación en el CECyTE 
Oaxaca, se llevó a cabo un estudio descriptivo con la participación de 450 docentes de 
Bachillerato tecnológico y Bachillerato General.  
Para la recolección de los datos de este diagnóstico se diseñó un instrumento utilizando la 
herramienta de formularios de Google mediante el uso reactivos con escala Likert, y una 
sección abierta para la propuesta de dispositivos de intervención por parte de las y los 
docentes. 
Con el diseño de un instrumento, disponible en línea, el cual fue difundido mediante las 
circulares CECyTEO/DIFP/018/2023 y CECyTEO/DIFP/019/2023, se realizó el 
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Diagnóstico de Necesidades de Formación Docente 2023, cumpliendo con esta meta 
programada. 
Seguimiento al proceso público para la admisión en la Educación Media Superior. 
Meta anual: Un proceso público para la admisión en la Educación Media Superior. 
 
Con la publicación de las convocatorias del proceso público para la admisión en la 
Educación Media Superior de planteles y  centros de EMSaD, en la página oficial de la 
USICAMM y la página oficial del CECyTE Oaxaca, el 20 de febrero de 2023 y la emisión 
del listado nominal de resultados remitido por la USICAMM mediante el oficio número 
USICAMM/DGADM/0906/2023, y publicado en la página electrónica de la Unidad del 
Sistema http://usicamm.sep.gob.mx/ el 31 de julio de 2023, considerando 4 aspirantes con 
resultados favorables de los centros de EMSaD de bachillerato general y 2 aspirantes con 
resultados favorables de planteles de bachillerato tecnológico, se cumplió con la meta 
programada en relación a  la realización de este proceso. 
Capacitación a las direcciones de área, respecto a la operatividad de los procesos 
públicos para el ingreso, promoción y reconocimiento del personal docente de los 
centros educativos. 
Meta anual: 4 direcciones de área capacitadas. 
Considerando que, la meta fue reprogramada, en los meses de abril y junio se convocó a 
las Direcciones Académica, de Educación a Distancia, Planeación y Administración para la 
capacitación respecto a la operatividad de los procesos públicos para el ingreso, promoción 
y reconocimiento del personal docente de los centros educativos del subsistema, así como 
el seguimiento correspondiente a las acciones derivadas de dichos procesos. 
Seguimiento al proceso público para la promoción en la función directiva en la 
Educación Media Superior. 
Meta anual: Un proceso público para la promoción en la función directiva. 
 
En Atención al “Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la 
realización del proceso de promoción a cargos con función directiva o de supervisión en 
Educación Media Superior”, mediante el oficio número CECyTEO/DG/571/2022 el CECyTE 
Oaxaca informó a la Dirección General de Promoción de la USICAMM que, para el ciclo 
escolar 2023-2024, el subsistema no contaba con espacios de vacancia en la función 
directiva, razón por la cual no fueron emitidas las convocatorias correspondientes y el 
proceso no fue realizado.  
Es necesario señalar que, este proceso no fue pospuesto, ni reprogramado, toda vez que 
atiende a un calendario anual de cumplimiento emitido por la USICAMM y determinado por 
el inicio del ciclo escolar correspondiente. 
 
Seguimiento al proceso público para el reconocimiento y cambio de categoría en 
Educación Media Superior. 
Meta anual: Un proceso público para para el reconocimiento y  
cambio de categoría en Educación Media Superior. 
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Con la publicación de la Convocatoria del reconocimiento a la práctica educativa 2023 y la 
emisión de los resultados del proceso en el mes de noviembre, un total de 11 docentes (6 
del bachillerato general y 5 del bachillerato tecnológico), del CECyTE Oaxaca, fueron 
acreedores a este reconocimiento.  
Mediante un evento realizado por la Secretaría de Educación Pública y la Coordinación 
General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología, 11 docentes 
recibieron el reconocimiento y medalla correspondientes, cumpliendo de esta forma la meta 
programada. 
Participación en reuniones de trabajo y capacitaciones convocadas por autoridades 
educativas en el marco de los procesos públicos para el ingreso, promoción y 
reconocimiento del personal docente y directivo de los centros educativos. 
Meta anual: 4 reuniones a las que asiste. 
En el marco de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, 
el miércoles 15 de marzo a las 16:30 horas, se realizó la reunión relativa a la plataforma de 
registro y verificación documental del proceso de admisión 2023, bajo la modalidad en línea, 
mediante el uso de la plataforma Microsoft Teams. 
Considerando la implementación de las acciones propuestas por la Comisión Nacional para 
la Mejora Educativa, convocada mediante el oficio Núm. DEMS/DDeIE/0275/2023 de la 
CGEMSySCyT, el 13 de junio de 2023, se realizó la sesión de trabajo presencial, para la 
formulación de intervenciones formativas, en la sala de juntas de las oficinas centrales del 
Colegio de Bachilleres de Oaxaca. 
Mediante el oficio número USICAMM/DGR/L00.3/DIRPPE/010/2023, la Dirección de 
Reconocimiento a la profesionalización y práctica educativa de la Unidad del Sistema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros, convocó a la reunión de trabajo para la 
publicación de los resultados del proceso de Reconocimiento a la Práctica Educativa 2023, 
mismo que se desarrolló, bajo la modalidad a distancia, el lunes 14 de agosto de las 13:00 
a las 16:00 hrs. 
Considerando las atribuciones de la Comisión Nacional para la Mejora de la Educación 
(MEJOREDU), el 21 de septiembre de 2023, se participó en una reunión relativa al 
levantamiento de información sobre capacidades institucionales para la formación continua 
en Educación Media Superior. 
Habiendo cumplido en su totalidad la meta programada, de forma adicional, en el mes de 
marzo, se participó en dos reuniones en línea, convocadas por la USICAMM el 10 y el 13 
de marzo; el 23 de noviembre se participó en una reunión relativa al proceso de promoción 
a cargos con funciones directivas; el 29 de noviembre, en una sesión de trabajo con motivo 
de los procesos de admisión, promoción, reconocimiento y cambios de centro de trabajo a 
implementarse en el próximo ciclo escolar; y el 11 de diciembre, se participó en la reunión 
convocada por la Dirección General de Reconocimiento de la USICAMM, en donde se 
revisó lo relativo a la cita para el registro de la modalidad en línea del proceso de promoción 
a cargos con funciones directivas. 
 
Actividad: Elaboración de un diagnóstico de necesidades de capacitación para el 
personal administrativo. 
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Meta anual: Un diagnóstico de necesidades de capacitación para el personal 
administrativo. 
 
La meta originalmente programada para el mes de abril de 2023, fue reprogramada debido 
a que se encontraba en la fase final de implementación, razón por la cual, en el mes de 
mayo se concluyó el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación para el personal 
administrativo 2023. Un estudio descriptivo aplicado en línea, mediante el uso de la 
herramienta de formularios de Google, en el que participaron 338 trabajadores 
administrativos de base del CECyTE Oaxaca. 
 
Actividad: Realización de cursos y talleres de capacitación dirigidos al personal 
administrativo de base. 
Meta anual: 252 colaboradores administrativos de base capacitados. 
 
Del 22 al 25 de mayo de 2023, se realizó la Jornada de Capacitación Administrativa 
2023-1, con la asistencia de 126 administrativos de base y la impartición de 6 cursos. 
Considerando 126 participantes, del 23 al 26 de octubre de 2023, se realizó la Jornada de 
Capacitación Administrativa 2023-2, con un total de 7 cursos impartidos. 
Con base en lo anterior, en el año 2023, siendo un indicador de tipo acumulativo, se logró 
el cumplimiento de la meta de 252 colaboradores administrativos de base capacitados en 
el año. 
 
Actividad: Ejecución de la jornada de capacitación para el personal administrativo de 
base. 
Meta anual: 10 cursos y talleres para el personal administrativos de base. 
 
Del 22 al 25 de mayo de 2023, se realizó la Jornada de Capacitación Administrativa 
2023-1, en virtud de que fue solicitado un curso más de los 5 programados, para abarcar 
las diferentes funciones que desempeña el personal administrativo, en esta ocasión se 
impartieron un total de 6 cursos de acuerdo a lo siguiente: 
1. Técnicas de laboratorio escolar multifacético. 
2. Mantenimiento de instalaciones educativas: Plomería básica. 
3. Gestión de Riesgos ante una emergencia. 
4. Redes sociales creativas;  
5. Como aplicar la programación neurolingüística en mi vida cotidiana. (PNL). 
6. La importancia de la protección de datos personales en el ámbito educativo. 

Cabe mencionar que, el curso adicional fue impartido sin costo, por el Órgano Garante de 
Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca. 
Del 23 al 26 de octubre de 2023, se realizó la Jornada de Capacitación Administrativa 
2023-2, en la cual se impartieron dos cursos más de los 5 programados, con la finalidad de 
cubrir las diferentes funciones que desempeña el personal administrativo, de acuerdo a lo 
siguiente:  
1. Primeros auxilios, búsqueda y rescate. 
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2. Mantenimiento de Instalaciones Educativas: Electricidad básica.  
3. Como aplicar la Neurociencia en la educación. 
4. Análisis de la gestión administrativa en las Instituciones Educativas. 
5. Ortografía y redacción básica (secuencial). 
6. Inteligencia emocional y habilidades socioemocionales.  
7. Edición de fotografía y video. 

Con base en lo anterior, en el año 2023, se logró el cumplimiento de la meta de 10 cursos 
programados en el año, para capacitar al personal administrativo de base. 
 
Actividad: Impartición de cursos y talleres de capacitación dirigidos al personal 
administrativo de confianza. 
Meta anual: 100 colaboradores administrativos de confianza capacitados. 
 
El 11 de mayo de 2023, se realizó el curso “Prevención - atención de la violencia y el acoso 
escolar”, con la participación de 50 integrantes del personal de confianza de los centros de 
EMSaD. 
Cabe mencionar que, adicionalmente a los 50 administrativos de confianza programados, 
se capacitaron 16 más, siendo un total de 66 administrativos de confianza capacitados en 
el periodo reportado. 
Siendo una meta no programada para su cumplimiento en el mes de septiembre, en 
atención a la solicitud realizada, con base en el plan anual de capacitación de los 
integrantes del comité de ética y prevención de conflictos de interés del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca, el 01 de septiembre se capacitó a un total 
de 50 colaboradoras y colaboradores administrativos de confianza, adscritos a planteles y 
centros de EMSaD, en el “Abordaje del hostigamiento y acoso sexual”. 
De manera adicional, el 20 y 21 de septiembre del presente, se impartió el curso 
“Discapacidad” en el cual participaron 40 colaboradoras y colaboradores de planteles y 
centros de EMSaD, así como personal administrativo de las oficinas centrales; y el 25 de 
septiembre del presente año, se impartió el curso “Derechos humanos” con la participación 
de 46 colaboradoras y colaboradores de confianza de las oficinas centrales. 
De acuerdo a lo establecido en el "Programa de formación continua y desarrollo profesional 
docente de Educación Media Superior del Estado de Oaxaca", en el marco de las 
atribuciones de la Comisión Nacional para la Mejora de la Educación (MEJOREDU), el 13 
de octubre y el 24 de noviembre de 2023 se implementó la intervención formativa 
“Convirtiéndome en el nuevo capitán de este barco”, con la participación de 22 directoras y 
directores de planteles de bachillerato general; de igual forma, el 26 de octubre y el 7 de 
diciembre, se implementó la intervención formativa “Bases para la colaboración docente – 
el director como actor clave”, en donde participaron 26 responsables de centros de EMSaD. 
XI.- IMPARTIR CLASES EN BACHILLERATO TECNOLÓGICO 
 
Primer trimestre: el número de horas impartidas depende del cumplimiento del plan de 
estudios vigente así como del número de estudiantes por plantel, el número de grupos 
aperturados y la captación y reincorporaciones de estudiantes en los diversos planteles. El 
número de horas presenta variación con relación a lo proyectado derivado de: a) La fusión 
de grupos en los planteles 01 Oaxaca, 02 Cuicatlán, 28 Ayotzintepec, 33 Chahuites, 38 
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Santa María Huatulco y 39 San José Lachiguirí por el incremento en su abandono escolar. 
b) La reducción de grupos de nuevo ingreso en los planteles 01 Oaxaca y 39 san José 
Lachiguirí debido a la baja captación en determinadas carreras 
 
Segundo trimestre: el promedio de horas ejercidas en el trimestre abril-mayo-junio es de 
19232 derivado de la fusión de grupos en los planteles 28 Ayotzintepec, 33 Chahuites y 38 
Santa María Huatulco a causa del abandono escolar, así como por la supervisión de 
prácticas clínicas para las y los estudiantes de la carrera técnica en Enfermería General 
que se imparte en los planteles 08 Yolomécatl y 13 Astata. 
 
Tercer trimestre: el promedio de horas de clase impartidas en el trimestre Julio-Septiembre 
fue de 18525. Lo anterior derivado de distintos factores como la suspensión de prácticas 
clínicas en el Plantel 13 Astata durante el mes de Julio. En el mes de agosto, por su parte, 
hubo decrecimiento en Matrícula en los planteles 38 y 39 y en el mes de septiembre no se 
aperturaron grupos proyectados para los planteles 01 Oaxaca, 11 María Lombardo y 38 
Santa María Huatulco. 
 
Cuarto trimestre: la suma de horas ejercidas en el trimestre octubre diciembre es de 55662 
y el promedio es de 18554. Las horas ejercidas en este trimestre son inferiores a las 
proyectadas para el ejercicio 2023, dado que al inicio del semestre 2023-2 no se alcanzó la 
matrícula que se esperaba atender, tal es el caso de los planteles No. 1 Oaxaca, plantel 
No. 2 Cuicatlán, plantel 39 Lachiguirí y plantel No. 38 Sta. Ma. Huatulco. 
 
XII.- IMPARTIR CLASES EN BACHILLERATO GENERAL 
 
Primer Trimestre: Para que todo el personal docente de las cinco áreas de conocimiento 
con adscripción en los 65 centros educativos EMSaD puedan atender las Unidades de 
Aprendizaje Curricular (UAC) establecidas en el plan de estudios de bachillerato general, 
así como la oportuna atención a la demanda escolar. En el mes de enero se asignó un total 
de 10,242 horas clase por el término del semestre 2022-2. Por inicio del semestre 2023-1 
en el mes de febrero se asignó un total de 10,021 horas, debiendo señalar que no se había 
cubierto en ese momento toda la vacancia de personal interino requerido en los centros 
EMSaD. En el mes de marzo se cerró este proceso estableciéndose un total de 10364 horas 
que cubren todos los requerimientos de mapa curricular, asesorías individuales y programa 
Club de Superación Académica. 
 
Segundo trimestre: Para cumplir con la meta establecida es necesario atender el mapa 
curricular del Bachillerato General, aunado al hecho que para ello cada centro educativo, 
tiene adscritos cinco docentes, uno por cada campo disciplinar, a los cuales se les asigna 
una carga horaria para el desarrollo de los aprendizajes esperados en cada una de las 
asignaturas o unidades de aprendizaje curricular (UAC), que imparten. En el trimestre abril- 
junio se asignaron un total de 31,092 horas lo que permitió cumplir con el mapa curricular 
vigente, las horas de asesoría individual y las horas de fortalecimiento académico, estas 
ultimas asignadas a 51 centros EMSaD de los 65 totales. 
 
Tercer trimestre: Para que todo el personal docente de las cinco áreas de conocimiento 
con adscripción en los 65 centros educativos EMSaD puedan atender las Unidades de 
Aprendizaje Curricular (UAC) establecidas en el plan de estudios de bachillerato general, 
así como la oportuna atención a la demanda escolar. En el mes de julio se asignó un total 
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de 10,364 horas clase por el término del semestre 2023-1. Por inicio del semestre 2023-2 
a partir del 21 de agosto del presente año y durante el mes de septiembre se asignó un total 
de 10,332 horas. 
 
Cuarto trimestre: El cumplimiento a los planes y programas de estudio que conlleva el 
mapa curricular del Bachillerato General se dio adecuadamente en los 65 centros de 
EMSaD, que en el actual semestre 2023-2 implica el cumplimiento de dos mapas 
curriculares, uno el de la Nueva Escuela Mexicana en primer semestre y otro el del Modelo 
Educativo para la Educación Obligatoria en tercero y quinto semestre. Es así, que en el 
trimestre de octubre-diciembre, se asignaron un total de 31,029 horas, la cuales incluyen 
horas de asesoría individual y horas de fortalecimiento académico, estas últimas asignadas 
a 54 centros EMSaD. 
 
XIII.- REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 
 
Primer trimestre: Se realizaron 3 visitas a los centros EMSaD 54 San Lorenzo 
Texmelucan, 56 Santa María Sola,19 Santa Inés de Zaragoza, con el objetivo de realizar la 
inspección en los ámbitos: 1) Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento 2) 
Implementación de protocolos de Comité Participativo de Salud Escolar, Red de Seguridad, 
Comité de Participación Social, Comité de Protección Civil, 3) Carpeta Operativa, 
4)Ambiente Escolar 5) Comunicación y Vinculación 5) Gestión Directiva y, 6) Acciones 
implementadas con base al Plan de Mejora Continua de los centros educativos así como 
otros aspectos relevantes detectados en los centros educativos al momento de la visita. 
 
Segundo trimestre: Se atendieron a 6 Centros EMSaD de los cuales a 4 se realizó la visita 
de manera in situ: 01 Coixtlahuaca, 07 Peñoles, 17 San José del Pacífico, 26 San Baltazar 
Chichicapam y a 2 centros se realizó de forma virtual mediante la plataforma zoom y meet: 
07 Peñoles y 08 San Pablo Coatlán, con el objetivo de dar seguimiento a: 1)Aplicación de 
protocolos de filtros sanitarios, 2) Estrategias implementadas de los protocolos de la red de 
seguridad, 3) Indicadores de captación de estudiantes de nuevo ingreso. 4)Revision de la 
integración de la carpeta operativa en los Centros Educativos mencionados. Así también se 
atendieron temas académico-administrativos, entre otros aspectos que se consideran 
relevantes para los centros EMSaD mencionados. 
 
Tercer trimestre: Durante el trimestre se realizó inspección a 7 Centros Educativos, se 
asistió a los eventos de clausura a los Centros EMSaD: 16 Comaltepec, 38 Tezoatlán, se 
participó en representación de la Directora General en la Ceremonia de Graduación de la 
Generación 2020-2023, así también se tuvo acercamiento con personal docente, 
estudiantes, autoridades educativas y municipales de los Centros Educativos, se asistió al 
evento de inauguración del semestre 2023-2 al Centro EMSaD 48 Zegache. Se atendieron 
de forma virtual los Centros EMSaD: 05 Tepetlapa, 09 Cajonos,16 Santiago Comaltepec,17 
San José del Pacífico para inspeccionar: La integración de la Carpeta Operativa y la 
integración del Plan de Mejora Continua 2023-2024 de los Centros EMSaD en mención. 
 
Cuarto trimestre: 
En el trimestre se atendieron 5 Centros Educativos: 38 Tezoatlán, 44 San Vicente Lachixio, 
01 Coixtlahuaca, 26 San Baltazar Chichicapam y 75 Camelia Roja, para realizar la 
inspección de la integración del Plan de Mejora Continua 2023-2024, elaboración del 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(PESOS) 

 
Remito informe relacionado con la Información Financiera del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca del periodo del 1 ° de enero al 31 de 
diciembre de 2023. 
 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Introducción: 
 
Los Estados Financieros de los entes públicos proveen información financiera a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 
período: 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 y deberán ser considerados en la 
elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y 
sus particulares. 

 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión, además de 
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en periodos 
posteriores. 

 
1. Autorización e Historia. 

 
a) Fecha de creación del ente. 

El 12 de marzo de 1994, se crea el Organismo Público Descentralizado Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca, abriendo sus puertas 
en el mismo año, fue formalizando a través del Decreto de Creación con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, publicándose el 12 de marzo de 1994 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
 
El 19 de mayo de 2001, se actualiza el diverso que creo el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca publicándose el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca de esa misma fecha. 
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b) Principales cambios en su estructura. 

El 26 de marzo de 2015, se publicó su nuevo Reglamento Interno, en el cual se 
incluyó en la reacción terminologías más recientes, incluye nuevas definiciones, 
particularmente de los Comités con los que cuenta el Colegio; depura y actualiza 
las facultades de la Dirección General y de las Áreas Administrativas, Ordena y 
sistematiza sus artículos en títulos y capítulos incluyendo uno relativo a los actos 
administrativos u el enlace y acceso a la información entre otras. 
 
El 9 de septiembre del año 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Oaxaca la nueva estructura orgánica, en la que la Subdirección de 
Registro Escolar y Estadística, así como la Subdirección de Ingresos y Formación 
de Personal sufren modificación para ser actualmente Departamento de 
Registro Escolar y Estadística y Departamento de Ingreso y Formación de 
Personal respectivamente. 
 
2. Panorama Económico y Financiero: 

Al 01 de enero de 2023, se aprueba para el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Oaxaca un presupuesto de egresos autorizado para 
el ejercicio fiscal 2023 de $940,557,228 (novecientos cuarenta millones 
quinientos cincuenta y siete mil doscientos veintiocho pesos) con fundamento 
en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca, mismo que se encuentra 
distribuido conforme a la estructura programática presentada en el Programa 
Operativo Anual (POA). 
 
Dando seguimiento, a lo anterior, durante el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se realizaron movimientos presupuestales para lograr y 
reforzar metas programadas; solicitando adecuaciones presupuestarias en base 
al Artículo Séptimo Transitorio y al Anexo 7 del Decreto de presupuesto de 
Egresos y se realizó el replanteamiento de las actividades y metas a la estructura 
programática. 
 
Otro de los problemas más marcados que se han reflejado año con año en el 
presupuesto autorizado por parte de la Secretaría de Administración es en el 
rubro de servicios personales, la falta de cobertura presupuestal para cubrir el 
pago de la plantilla de nómina del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Oaxaca, autorizada por la misma, plantilla que no puede ser 
reducida ya que el personal logra cubrir actividades primordiales para el 
funcionamiento del Colegio. 
 
3. Organización y Objeto Social 
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a) Objeto Social: 

Ofrecer a la población oaxaqueña educación media superior en las modalidades 
de bachillerato tecnólogo bivalente y bachillerato general. 
 

b) Principal Actividad:  

Proporcionar servicios educativos. 
 
c) Ejercicio Fiscal:  

Cuarto Trimestre 2023 
 

d) Régimen Jurídico:  

Persona moral con fines no lucrativos 
 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener y enterar. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

➢ Declaración Informativa anual de retenciones del ISR por sueldos y 
salarios e ingresos asimilados a salarios. 

➢ Entero de retenciones mensuales por ISR por sueldos y salarios. 
➢ Entero de retenciones mensuales de ISR por servicios 

profesionales/Régimen Simplificado de Confianza. 
➢ Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento. 
➢ Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a 

salarios. 
➢ Declaración informativa mensual de proveedores. 
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f) Estructura organizacional básica: 

 

  
 

 
                                                                      
                                                                         
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  
 
 
 
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE 

OAXACA 

JUNTA DIRECTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL 

PATRONATO 

DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO ESCOLAR Y 

ESTADÍSTICA  

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO 

JURÍDICO 

DEPARTAMENTO DE 

INGRESO Y FORMACIÓN 

DE PERSONAL 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DIRECCIÓN ACADÉMICA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

CON EL SECTOR PRODUCTIVO  

DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO ACADÉMICO 

DEPARTAMENTO DE 

OPERACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN CULTURAL, 

CIVICA Y DEPORTIVA 
DEPARTAMENTO DE 

PLANES Y PROGRAMAS 

DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS DOCENTES 

DEPARTAMENTO DE 

SISTEMAS, REDES Y 

SOPORTE TÉCNICO 

DEPARTAMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

PLANTELES (41) CENTROS EMSADS (65) 
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4. Bases de preparación de los Estados Financieros. 
 

a) Sí se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y demás 
disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de 
los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de 
medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por 
ejemplo: costo histórico, valoración de realización, valor razonable, valor de 
recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación 
de los mismos. 

Se aplicó durante el periodo de 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 la 
normatividad vigente para el reconocimiento, valuación y revelación de los 
diferentes rubros de la Información Financiera, así como las bases de 
medición: valor de realización, respetando en el total de las operaciones su 
costo histórico. 

c) Postulados básicos. 

Los emitidos por el CONAC: 
 
1. Sustancia Económica 
2. Entes Públicos 
3. Existencia Permanente 
4. Revelación Suficiente 
5. Importancia Relativa 
6. Registro e Integración Presupuestaria  
7. Consolidación de Información financiera 
8. Devengo Contable 
9. Valuación  
10. Dualidad Económica  
11. Consistencia 

 
d) Norma supletoria. 

Las permitidas por la Normatividad del CONAC. 
 

e) De acuerdo con lo establecido por el CONAC. 
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INGRESOS 
 
Devengado. - Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 
 
Recaudado. - Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago. 
 
EGRESOS 
 
Comprometido. - Cuando se existe la aprobación por una autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios. 
 
Devengado. - Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes y servicios contratados. 
 
Ejercido. - Cuando se emite una Cuenta por Liquidar Certifica debidamente 
aprobada por la autoridad competente. 
 
Pagado. - Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago. 
 
Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, 
así como su impacto en la información financiera: 
 

5. Políticas de Contabilidad Significativas:  
 
a) Actualización: El registro de la contabilidad se realizó en base a los 

lineamientos establecidos por el CONAC. 
 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus 
efectos en la información financiera gubernamental: 
Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, no se 
realizaron operaciones en Moneda Extranjera. 
 

c) Método de evaluación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. 
NO APLICA  
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d) Sistema y método de valuación de inventarios. 

El CONAC ha emitido las normas para la valoración de los Activos y el 
patrimonio de los entes públicos, esta norma permite definir y estandarizar 
los conceptos básicos de valuación, contenidos en las normas particulares 
aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados Financieros. 

 
e) Beneficios a empleados:  

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio 
presente. 
 
f) Provisiones:  

Las provisiones al 31 de diciembre de 2023 lo conforman los siguientes 
conceptos: en el rubro de servicios personales, impuestos sobre sueldos y 
salarios, cuotas obreras IMSS, R.C.V. y Crédito de vivienda. 
 
g) Reservas:  

NO se cuenta con Reservas.  
 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la 

revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del 
ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.  
 

i) Reclasificaciones: Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023, no se realizaron reclasificaciones. 

 
j) Depuración y Cancelación de saldos: 
 
Las depuraciones y cancelaciones de saldos se realizaron cada mes en 
diferentes cuentas contables durante el periodo comprendido: 01 de enero al 
31 de diciembre de 2023, con la finalidad de presentar cifras actualizadas en 
los Estados Financieros. 
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6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por riesgo Cambiario: 

 
a) Activos en moneda extranjera:  

No aplica  
 

7. Reporte Analítico del Activo: 
 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización 

utilizados en los diferentes tipos de activos:  
 
Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. La entidad 
refleja saldos en el rubro de Depreciación Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes e Intangibles asciende a $91,135,076. 
 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 
 

c) Importe de los gastos conceptualizados en el ejercicio, tanto financieros 
como de investigación y desarrollo:  
No aplica  
 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:  
No aplica.  
 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 
Los bienes de la entidad se reconocen dentro de su Activo No Circulante 
de su costo histórico, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales 
como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de 
inversiones, entregados en garantías, baja significativa del valor de 
inversiones financieras, etc.: 
No aplica  
 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos 
contables:  
No aplica  
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h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los 
utilice de manera más efectiva: 
Se utilizan los activos con la operación y mantenimiento óptimo. 

 
8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

a)  Por ramo administrativo que los reporta: 
      No aplica.  

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando    aquellos 
que conforman el 80% de las disponibilidades: 

      No aplica  
 

9. Reporte de la Recaudación 
 
a)  Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al  ente 

público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos 
locales de los federales: 

        No aplica 
 
b)  Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:   
         No aplica  
 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:  
           No aplica 
 

11. Calificaciones otorgadas:  

      No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones.  
 
12. Proceso de Mejora: 

 
a) Principales Políticas de control interno: 

Para el desarrollo de los programas deberá ser a mediano plazo y estarían 
basados en cuatro estrategias funcionales y cinco aspectos organizacionales, 
con objetivos operaciones, actividades, participantes, costos y evaluación sin 
reducción del presupuesto para obtener una eficiente atención médica y realizar 
la capacitación y sensibilización de este programa. 
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b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: 

Racionar el uso de los recursos, para alcanzar el cumplimiento de las funciones 
para el ejercicio completo. 

 
13. Información por Segmentos:  

 
Toda la información del Ente está procesada y se encuentra disponible por 
Unidad Responsable de realizar las funciones propias. 
 

14. Eventos Posteriores al Cierre: 
 
El ente público no tiene hechos ocurridos en el periodo posterior al que 
informa, que proporcionen mayor evidencia sobre eventos que le afectan 
económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 
 

15. Partes Relacionadas:  
 
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa 
sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
 

16. Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros. 
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NOTAS A DESGLOSE 
 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

 
El estado de Situación Financiera tiene como propósito mostrar información 
relativa a los recursos y obligaciones de la entidad. 

 
 
ACTIVO 
 

CUENTAS 
1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2023 

1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2022 
ACTIVO CIRCULANTE   
Efectivo Equivalentes 67,189,220 54,473,586 
Derechos a recibir efectivo y Equivalentes 51,327,200 18,578,520 
Total de Activo Circulante 118,516,420 73,052,106 

Derecho a recibir efectivo o equivalente a Largo 
Plazo 

88,800 88,800 

Bienes Muebles 86,155,634 87,273,009 
Bienes Inmuebles, infraestructura y construcciones 
en proceso 

1,452,592,411 1,452,592,411 

Activos intangibles 1,101,965 1,101,965 
Depreciación, Deterioro y amortización Acumulada 
de Bienes e Intangibles  91,135,076 83,958,371 

Total de Activo no Circulante 1,448,803,735 1,457,097,814 

TOTAL DE ACTIVOS 1,567,320,154 1,530,149,920 

 
 
ACTIVO CIRCULANTE 
 
 
Efectivo y Equivalentes 
 
El rubro de efectivo y equivalentes al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2023, 
representa los recursos disponibles de la Entidad, saldo que se refleja en las 
siguientes cuentas bancarias: 0119738444, 7014/8928132, 0111319248 Servicios 
Personales y Gastos de Operación Recurso Estatal; 0119738495 y 7014/8928140 
Servicios Personales y Gastos de Operación Recurso Federal 2023, en el rubro de 
Servicios Personales Estatal y Federal proporciona para el buen funcionamiento de 
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las actividades del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Oaxaca. 
 
 
Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 
 
En el rubro de Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes (Otros deudores diversos 
por cobrar a C.P) el saldo que se expresa en el Estado de Situación Financiera al 31 
de diciembre de 2023, corresponden a las provisiones por retenciones de nómina 
del mes de diciembre del presente año, integrándose de la siguiente forma: 
Impuestos Sobre Sueldos y Salarios (ISSS), I.S.R. retención del 10% por servicios 
profesionales, apoyos Covit–19, IMSS, R.C.V., Crédito Infonavit, Crédito Fonacot y 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, Cabe señalar que en este rubro se 
contempla el saldo por $5’462,448.90 (cinco millones cuatrocientos sesenta y dos 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 90/100 m.n.) que al 31 de diciembre de 2023, 
no fueron ministrados por la Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado en este periodo y en los Ejercicios 2015 y 2016. 
 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
 
Está constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o 
disponibilidad con un periodo de tiempo superior a un año. 
 
Bienes muebles 
 
El rubro de Bienes Muebles del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Oaxaca al 31 de diciembre del ejercicio 2023, está integrado de la 
siguiente forma: 
 

CUENTAS 
1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2023 

1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2022 
Muebles de Oficina y Estantería 4,950,608 5,023,808 
Muebles, Excepto de Oficina y Estantería  41,212 41,212 
Equipo de Cómputo y Tecnologías de la Información 38,362,086 39,101,472 
Otros Mobiliarios y Equipos de Administración  457,745 474,253 
Equipos y Aparatos Audiovisuales 8,817,767 9,060,366 
Aparatos Deportivos 2,197,696 2,197,696 
Cámaras Fotográficas y de Video 532,375 532,375 
Otro Mobiliario y Equipo Educacional y recreativo 7,526,869 7,562,803 
Equipo Médico y de Laboratorio 6,538,560 6,538,560 
Instrumental Médico y de Laboratorio  369,881 369,881 
Automóviles y Camiones 9,161,017 9,161,017 
Otros Equipos de Transporte 60,999 60,999 
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Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 
Refrigeración Industrial y Comercial 

1,212,547 1,212,547 

Equipo de Comunicación y de Telecomunicación 964,235 973,982 
Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 
Accesorios Eléctricos 

1,775,957 1,775,957 

Herramientas y Máquinas-Herramienta 731,848 731,848 
Otros equipos 2,454,232 2,454,232 
TOTAL 86,155,634 87,273,009 

  
 
Al 31 de diciembre de 2023, el saldo del rubro de Activo no Circulante es de 
$1,448,803,735 (un mil cuatrocientos cuarenta y ocho millones, ochocientos tres mil 
setecientos treinta y cinco pesos) haciendo referencia que la entidad no adquirió 
bienes muebles, por lo que en este periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023 no hubo movimientos al Activo no Circulante. 
 
 
PASIVO 
 
El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2023, asciende a la cantidad de 
$95,846,993 (noventa y cinco millones, ochocientos cuarenta y seis mil novecientos 
noventa y tres pesos) que corresponden a los compromisos de pagos adquiridos 
durante los ejercicios fiscales 2015, 2016 y 2023 con varios proveedores y prestadores 
de servicios por las adquisiciones de bienes y contratación de servicios por pagar a 
corto plazo, también este rubro se contemplan los montos de las provisiones de 
nóminas (retenciones de los trabajadores) correspondiente al mes de diciembre del 
año en curso, detallándose de la siguiente forma:  
 
 
PASIVO CIRCULANTE 
 

CUENTAS 
1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2023 

1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2022 
Cuentas por Pagar a corto plazo   

Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios por Pagar a CP 0 0 

Contratista por Obras en Bienes de Dominio 
Público por Pagar a CP 56,976 56,976 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público  37,238,899 25,174,018 

Retenciones de Impuestos por Pagar a CP 42,178,067 41,493,806 
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Retenciones del Sistema de seguridad social por 
Pagar a CP 2,480,778 2,173,645 

Otras retenciones y Contribuciones por Pagar a CP 5,513,118 5,966,181 
Fondos rotatorios por Pagar a CP 0 0 
Otras Cuentas por Pagar a corto plazo 8,379,156 4,762 

TOTAL 95,846,993 74,869,388 

 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
 

CUENTAS 
1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2023 

1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2022 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 1,308,882,505 1,308,882,505 

Resultados de Ejercicio (ahorro/Desahorro) 16,436,332 -16,491,110 

Resultado de ejercicios Anteriores 145,180,133 161,914,946 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

974,191 974,191 

Total de Hacienda Pública/Patrimonio Generado 162,590,656 146,398,027 

TOTAL DE HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 1,471,473,161 1,455,280,532 

 
 
La cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio, refleja un saldo al 31 de diciembre de 
2023, la cantidad de $1,471,473,161 (un mil cuatrocientos setenta y un millones, 
cuatrocientos setenta y tres mil ciento sesenta y un pesos) que representa la 
acumulación de resultados de ejercicios anteriores. 
 
Resultado del Ejercicio (ahorro/Desarrollo) asciende a la cantidad de $16,436,332 
(dieciséis millones, cuatrocientos treinta y seis mil trescientos treinta y dos pesos)  
 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  
 
  

Muestra el resultado de las operaciones de la entidad correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, integrado de la siguiente forma: 
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CUENTAS 1° ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2023 

1° ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2022 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS    

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS 

985,729,821 947,281,557 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 985,729,821 947,281,557 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 962,116,784 947,512,305 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 
AL SECTOR PUBLICO 

962,116,784 947,512,305 

AYUDAS SOCIALES 0 0 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

7,176,705 16,260,362 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 969,293,489 963,772,667 

AHORRO NETO DEL EJERCICIO 16,436,332 -16,491,110 

 
Ingresos y Otros Beneficios  

 
Los ingresos corresponden a los recursos recaudados correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, el cual asciende a un importe de 
$985,729,821 (novecientos ochenta y cinco millones, setecientos veintinueve mil 
ochocientos veintiún pesos) recursos que fueron comprometidos y devengados 
durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas 

 
El rubro de Gastos y Otras Pérdidas corresponden a lo devengado por la Entidad 
durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 por la cantidad de: 
$969,293,489 (novecientos sesenta y nueve millones, doscientos noventa y tres mil 
cuatrocientos ochenta y nueve pesos) integrado de la siguiente manera:  

 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 

 
a) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público, refleja un saldo de 

$962,116,784 (novecientos sesenta y dos millones, ciento dieciséis mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos) correspondiente a recursos que fueron 
comprometidos y devengados en los rubros de: Servicios personales, 
Materiales y Suministros, Servicios Generales y Bienes Muebles, Inmuebles y 
Tangibles, durante el periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.  
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b) Ayudas Sociales a personas refleja un saldo por la cantidad de $0 (cero  pesos).  

 
c) Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, refleja un saldo de $7,176,705 (siete 

millones ciento setenta y seis mil setecientos cinco pesos).  
 

Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio 
 

En el Estado de Actividades en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, refleja un Ahorro Neto del Ejercicio por la cantidad de               
$16,436,332 (dieciséis millones cuatrocientos treinta y seis mil trescientos 
treinta y dos pesos). 

 
 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 
Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio 
Hacienda Pública/ Patrimonio generado 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
 
El apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado, en el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2023, asciende a la cantidad de $1,455,036,829 (un 
mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones treinta y seis mil ochocientos 
veintinueve pesos) integrándose de la siguiente manera: 
 
 

RUBRO VARIACIONES 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio    1’308,882,505 
Resultados de Ejercicios Anteriores     145’180,133 
Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio  1’455,036,829 

 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
 
1. Análisis de saldo en la cuenta de Efectivo y Equivalentes: 
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CONCEPTO 1° ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2023 

1° ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE 2022 

Efectivos en Bancos – Tesorería 0 0 
Efectivos en Bancos - Dependencias 0 0 
Inversiones temporales (hasta 3 meses) 0 0 
Fondos con afectación especifica 0 0 
Depósitos de fondos de terceros y otros  0 0 
Total de Efectivos y Equivalentes 67,189,220 54,473,586 

 
2. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y 
la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. 
 

CONCEPTO 
1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2023 

1° ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2022 

Ahorro/Desarrollo antes de rubros 
Extraordinarios 

  

Movimientos de partida (o rubros) que no 
afectan al efectivo 

0 0 

Depreciación 0 0 
Amortización 0 0 
Incrementos en las provisiones 0 0 
Incremento en inversiones producido por 
revaluación  

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, 
planta y equipo 

0 0 

Incremento en cuentas por cobrar 0 0 
Partidas extraordinarias 0 0 

 
NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 
Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su 
incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de 
control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar 
sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse 
en el futuro. 
 
 





Gobierno del Estado de Oaxaca

UR: 507 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

UE: 001 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(Pesos)

985,729,821

0

Ingresos financieros

Incremento por variación de Inventarios 

Disminución del exceso de estimaciones por perdida o deterioro u obsolencia 

Disminución del exceso por provisiones

Otros Ingresos y beneficios varios 

Otros ingresos  contables no presupuestarios 

0

Aprovechamientos patrimoniales

Ingresos derivados de financiamiento 

Otros ingresos presupuestarios no contables 

985,729,821

1. Total de Ingresos Presupuestarios

2. Más ingresos contables no presupuestarios

3. Menos ingresos presupuestarios no contables

4. Ingresos contables (4=1+2-3)
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Gobierno del Estado de Oaxaca

UR: 507 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

UE: 001 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(Pesos)

969,293,489

0

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

Materiales y Suministros

Mobiliario y equipo de administración

Mobiliario y equipo educacional y recreativo

Equipo e instrumental médico y de laboratorio

Vehículos y equipo de transporte

Equipo de defensa y seguridad

Maquinaria, otros equipos y herramientas

Activos biológicos

Bienes inmuebles

Activos intangibles

Obra pública en Bienes de Dominio Público

Obra pública en Bienes propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

Acciones y participaciones de capital

Compra de títulos y valores

Concesión de Préstamos

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales

Amortización de la deuda publica

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

Otros Egresos Presupuestales No Contables

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones

Provisiones

Disminución de inventarios

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida odeterioro u obsolescencia

Aumento por insuficiencia de provisiones

Otros Gastos

Otros Gastos Contables No Presupuestales

969,293,489

1. Egresos Presupuestarios

2. Más egresos contables no presupuestarios

3. Menos Egresos contables no presupuestarios

4. Egresos contables (4=1+2-3)
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Estimado
Ampliaciones y 

Reducciones                        
Modificado Devengado Recaudado Diferencia

(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=5-1)

Impuestos

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Corriente

Capital

Aprovechamientos

Corriente

Capital

Ingresos por Ventas de Bienes y 

Servicios

Contribuciones no Comprendidas en 

las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidació o Pago

Participaciones y Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas
940,557,228 68,792,626   1,009,349,854 962,119,596  962,119,596     21,562,368  

Otros Ingresos

TOTAL 940,557,228 68,792,626   1,009,349,854 962,119,596  962,119,596     

Estimado
Ampliaciones y 

Reducciones                        
Modificado Devengado Recaudado Diferencia

(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=5-1)

Ingresos del Gobierno 940,557,228 68,792,626   1,009,349,854 962,119,596  962,119,596     21,562,368  

Impuestos -           -            -             -            -               -           

Contribuciones de Mejoras -           -            -             -            -               -           

Derechos -           -            -             -            -               -           

Productos -           -            -             -            -               -           

Corriente -           -            -             -            -               -           

Capital -           -            -             -            -               -           

Aprovechamientos -           -            -             -            -               -           

Corriente -           -            -             -            -               -           

Capital -           -            -             -            -               -           

Contribuciones no Comprendidas 

en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidació o Pago

-           -            -             -            -               -           

Participaciones y Aportaciones -           -            -             -            -               -           

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas
940,557,228 68,792,626   1,009,349,854 962,119,596  962,119,596     21,562,368  

Otros Ingresos -           -            -             -            -               -           

Ingresos de Organismos y Empresas -           -            -             -            -               -           

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
-           -            -             -            -               -           

Ingresos por Ventas de Bienes y 

Servicios 
-           -            -             -            -               -           

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas
-           -            -             -            -               -           

Ingresos derivados de 

financiamiento
-           -            -             -            -               -           

Ingresos derivados de 

financiamiento
-           -            -             -            -               -           

TOTAL 940,557,228 68,792,626   1,009,349,854 962,119,596  962,119,596     

21,562,368  
Ingresos excedentes

Estado Analítico de Ingresos Por 

Fuente de Financiamiento

Ingreso

21,562,368  
Ingresos excedentes

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

(EN PESOS)

Rubro de Ingresos

Ingreso

CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA DEL EJERCICIO FISCAL 2023

507 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA



4 68,792,626.12 962,119,596.31 933,895,674.24

1 68,792,626.12 962,119,596.31 933,895,674.24

6 0.00 0.00 0.00

3 0.00 0.00 0.00

68,792,626.12 962,119,596.31 933,895,674.24

47,230,258.06

CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA DEL EJERCICIO FISCAL 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO-CONCEPTO)

Cve C  o  n  c  e  p  t  o Aprobado   

          1  

Ampliaciones /    

Reducciones 

2= (3-1)

Modificado    

  3 = (1+2)

Devengado

         4

Pagado

         5

Subejercicio 

      6 = (3-4)

507 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS

940,557,228.25 1,009,349,854.37

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 

SECTOR PÚBLICO

940,557,228.25 1,009,349,854.37 47,230,258.06

INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00 0.00

Página 001 de 001

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 0.00 0.00 0.00

TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD 940,557,228.25 1,009,349,854.37 47,230,258.06



Cve

507

1 68,792,626.12

2 0.00

68,792,626.12

Página 001 de 001

TOTAL DEPENDENCIA  / ENTIDAD: 940,557,228.25 1,009,349,854.37 962,119,596.31 933,895,674.24 47,230,258.06

47,230,258.06

GASTO DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

933,895,674.24

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

GASTO CORRIENTE 940,557,228.25 1,009,349,854.37 962,119,596.31

CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA DEL EJERCICIO FISCAL 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO)

Ampliaciones /     

Reducciones

2= (3-1)

C  o  n  c  e  p  t  o Aprobado   

       1  

Modificado    

   3 = (1+2)

Devengado

          4  

Pagado

         5

Subejercicio  

     6 = (3-4)



5 68,792,626.12

07 68,792,626.12

68,792,626.12

CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA DEL EJERCICIO FISCAL 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

Ampliaciones /    

Reducciones

2= (3-1)

Pagado

Transferido

        5

Cve C  o  n  c  e  p  t  o Aprobado    

        1  

Modificado      

  3 = (1+2)

Devengado

        4 

Subejercicio  

     6 = (3-4)

47,230,258.06

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 940,557,228.25 1,009,349,854.37 962,119,596.31 933,895,674.24 47,230,258.06

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

940,557,228.25 1,009,349,854.37 962,119,596.31 933,895,674.24

Página 001 de 001

TOTAL DEL GASTO: 940,557,228.25 1,009,349,854.37 962,119,596.31 933,895,674.24 47,230,258.06



Cve

507

68,792,626.12 962,119,596.31

5 68,792,626.12 962,119,596.31

68,792,626.12 962,119,596.31

CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA DEL EJERCICIO FISCAL 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCION)
Ampliaciones /       

Reducciones

2= (3-1)

C  o  n  c  e  p  t  o Aprobado    

       1  

Modificado    

   3 = (1+2)

Devengado

          4

Pagado   

         5

Subejercicio

       6 = (3-4)

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 

OAXACA

2 DESARROLLO SOCIAL 940,557,228.25 1,009,349,854.37

Página 001 de 001

47,230,258.06

EDUCACIÓN 940,557,228.25 1,009,349,854.37 933,895,674.24 47,230,258.06

933,895,674.24

TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD 940,557,228.25 1,009,349,854.37 933,895,674.24 47,230,258.06



5 68,792,626.12 962,119,596.31

07 68,792,626.12 962,119,596.31

1 68,792,626.12 962,119,596.31

2 68,792,626.12 962,119,596.31

68,792,626.12 962,119,596.31

CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA DEL EJERCICIO FISCAL 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

RESUMEN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Ampliaciones /     

Reducciones

2= (3-1)

Clave            C oncepto Aprobado    

       1  

Modificado   

   3 = (1+2)

Devengado

          4

Pagado

           5

Subejercicio 

       6 = (3-4)

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

DEL ESTADO DE OAXACA

940,557,228.25 1,009,349,854.37 933,895,674.24 47,230,258.06

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 940,557,228.25 1,009,349,854.37 933,895,674.24 47,230,258.06

Página 001 de 001

PROGRAMAS 940,557,228.25 1,009,349,854.37 933,895,674.24 47,230,258.06

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 940,557,228.25 1,009,349,854.37 933,895,674.24 47,230,258.06

TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD 940,557,228.25 1,009,349,854.37 933,895,674.24 47,230,258.06
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ENDEUDAMIENTO NETO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(Pesos) 
    

Identificación de Crédito o 
Instrumento 

Contratación/Colocación Amortización Endeudamiento Neto  

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 

      0 

     0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

Total Créditos Bancarios 0 0 0 

    
Otros Instrumentos de Deuda 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

      0 

Total Otros Instrumentos 
de Deuda 0 0 0 

    
TOTAL 0 0 0 
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INTERESES DE LA DEUDA 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(Pesos) 
   

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

      

     

      

      

      

      

      

      

      

Total de intereses de Créditos Bancarios 0 0 

   
Otros Instrumentos de Deuda 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Total de intereses de Otros Instrumentos de 
Deuda 0 0 

   

TOTAL 0 0 
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INDICADORES DE POSTURA FISCAL 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

(Pesos) 

     

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2) 0 0 0 

  1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 1       

  2. Ingresos del Sector Paraestatal 1       

          

II. Egresos Presupuestarios (II=3+4) 0 0 0 

  3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2       

  4. Egresos del Sector Paraestatal 2       

          

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II) 0 0 0 

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit) 0 0 0 

          

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda       

          

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) 0 0 0 

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

A. Financiamiento       

          

B.  Amortización de la deuda       

          

C. Endeudamiento o desendeudamiento (C = A - B) 0 0 0 

     

1.  Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestarios totales sin incluir los ingresos por financiamientos. Los 
Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos 

2.  Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por amortización. Los egresos del 
Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 

3.  Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan los egresos pagados 
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IV.1.- INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

PROG. SUB. 
PROG. PROY ACT. DENOMINACIÓN 

132 FORMACIÓN CON CALIDAD EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

132 01 DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

132 01 000 001 CREAR PROCESO INFORMÁTICO PARA EL MANEJO EFICIENTE DE LA 
INFORMACIÓN ESCOLAR Y ADMINISTRATIVA 

132 03 OTORGAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

132 03 000 001 OPERAR CONVENIO CON EL SECTOR PRODUCTIVO Y DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

132 03 000 002  DAR SEGUIMIENTO AL RESULTADO DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

132 03 000 003 OPERAR EL MARCO CURRICULAR EN PLANTEL DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 

132 03 000 004 OPERAR EL MARCO CURRICULAR COMÚN EN BACHILLERATO GENERAL 

132 03 000 005 REALIZAR ACTIVIDADES ACADÉMICAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS 

132 03 000 006 EVALUAR CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS DE MEJORA CONTINUA 

132 03 000 007 EMITIR TITULOS  ELECTRÓNICOS A ALUMNOS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO 

132 03 000 008 CAPACITAR AL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO 

200 AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

200 04 PROPORCIONAR SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA COBERTURA 

200 04 000 001  IMPARTIR CLASES EN BACHILLERATO TECNOLÓGICO 

200 04 000 002  IMPARTIR CLASES EN BACHILLERATO GENERAL 

200 04 000 003 REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

200 04 000 004 REALIZAR MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO A ESPACIOS EDUCATIVOS 
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IV.2.- INDICADORES DE RESULTADOS 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROG. SUB. 
PROG.

PROY ACT. DENOMINACIÓN UNIDAD DE MEDIDA PROG ANUAL REALIZADO 
OCT-DIC

AVANCE % 
ACUMULADO

AVANCE % 
ACUMULADO 1ER, 

2DO, 3ER,4TO

132

132 01

132 01 000 001
CREAR PROCESO INFORMÁTICO PARA EL 
MANEJO EFICIENTE DE LA INFORMACIÓN 
ESCOLAR Y ADMINISTRATIVA

NÚMERO DE PROCESOS DE 
INFORMACIÓN IMPLEMENTADOS 5 2 40.00 100.00

132 03

132 03 000 001
OPERAR CONVENIO CON EL SECTOR 
PRODUCTIVO Y DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR

 NÚMERO DE CONVENIOS OPERADOS  18 3 16.67 100.00

132 03 000 002  DAR SEGUIMIENTO AL RESULTADO DE 
LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

 NÚMERO DE INFORMES DE 
SEGUIMIENTO 16 4 25.00 100.00

132 03 000 003
OPERAR EL MARCO CURRICULAR EN 
PLANTEL DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO

 NÚMERO DE CENTROS EDUCATIVOS 
BACHILLERATO TECNOLÓGICO CON 
MARCO CURRICULAR COMÚN 
CONCRETADO 

41 41 100.00 100.00

132 03 000 004 OPERAR EL MARCO CURRICULAR COMÚN 
EN BACHILLERATO GENERAL

 NÚMERO DE CENTROS EDUCATIVOS  DE 
BACHILLERATO GENERAL CON MARCO 
CURRICULAR COMÚN CONCRETADO 

65 65 100.00 100.00

132 03 000 005 REALIZAR ACTIVIDADES ACADÉMICAS, 
CULTURALES Y DEPORTIVAS NÚMERO DE ACTIVIDADES REALIZADAS 72 16 22.22 100.00

132 03 000 006

EVALUAR CENTROS EDUCATIVOS DE 
NIVEL MEDIO SUPERIOR EN APEGO A 
LOS LINEAMIENTOS DE MEJORA 
CONTINUA

 NÚMERO DE CENTROS EDUCATIVOS DE 
NIVEL MEDIO SUPERIOR EVALUADOS EN 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS DE MEJORA 
CONTINUA (BT) 

106 106 100.00 100.00

132 03 000 007
EMITIR TITULOS  ELECTRÓNICOS A 
ALUMNOS DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO

 NÚMERO DE CERTIFICADOS DE 
ESTUDIO EMITIDOS 1493 1495 100.13 100.13

132 03 000 008 CAPACITAR AL PERSONAL DOCENTE, 
DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO

 NÚMERO DE JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN REALIZADAS 4 1 25.00 100.00

200

200 04

200 04 000 001  IMPARTIR CLASES EN BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO

NÚMERO DE HORAS CLASE IMPARTIDAS          231,470 55662 24.05 96.75

200 04 000 002  IMPARTIR CLASES EN BACHILLERATO 
GENERAL

NÚMERO DE HORAS CLASE IMPARTIDAS          123,480 31029 25.13 100.24

200 04 000 003
REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN A 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR

NÚMERO DE VISITAS DE INSPECCIÓN A 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR REALIZADAS

21 5 23.81 100.00

200 04 000 004
REALIZAR MANTENIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO A ESPACIOS 
EDUCATIVOS

NÚMERO DE ESPACIOS EDUCATIVOS 
EQUIPADOS Y/O MANTENIDOS 29 6 20.69 200.00

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

FORMACIÓN CON CALIDAD EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

OTORGAMIENTO DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

PROPORCIONAR SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA COBERTURA
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IV.3.- PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
(NO APLICA) 
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RELACION DE BIENES INMUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
(Pesos) 

      
CUENTA DESCRIPCIÓN DEL BIEN Saldo Final 
     

12310 TERRENOS 463,891,851 

12330 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 988,700,560 

12351 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO  
  

12352 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO  
  

12353 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION   

12354 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN EN PROCESO   

12355 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO 
  

12356 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN 
PROCESO   

12357 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN 
PROCESO   

12359 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS EN PROCESO   

12361 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO 
  

12362 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO 
  

12363 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION   

12364 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN   

12365 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO 
  

12366 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN 
PROCESO   

12367 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN 
PROCESO   

12369 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS EN PROCESO   

12390 OTROS BIENES INMUEBLES 
  

  SUMA TOTAL:              1,452,592,411 
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RELACION DE BIENES MUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBREDE 2023 

(Pesos) 
      

CUENTA DESCRIPCIÓN DEL BIEN Saldo Final 

      
12411 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 4,950,608 

12412 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 41,212 

12413 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 38,362,086 

12419 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 457,745 

12421 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 8,817,767 

12422 APARATOS DEPORTIVOS 2,197,696 

12423 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 532,375 

12429 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 7,526,869 

12431 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 6,538,560 

12432 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 369,881 

12441 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 9,161,017 

12443 EQUIPO AEROESPACIAL   
12445 EMBARCACIONES   
12449 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE                                                                                                        60,999 

12450 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD   
12461 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO   
12462 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL   
12463 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN   
12464 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
1,212,547 

12465 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 964,235 

12466 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS 

1,775,957 

12467 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 731,848 

12469 OTROS EQUIPOS 2,454,232 

12471 BIENES ARTISTICOS, CULTURALES Y CIENTIFICOS   
12483 AVES   
12484 OVINOS Y CAPRINO   
12486 EQUINOS   
12487 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO   
12488 ÁRBOLES Y PLANTAS   
12489 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS   

 SUMA TOTAL: 86,155,634 
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RELACION DE CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECIFICAS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

  

       

FONDO, PROGRAMA O 
CONVENIO 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 
INSTITUCION 

BANCARIA 
NUMERO DE 

CUENTA 
FECHA DE 
APERTURA 

    

ANEXO DE EJECUCION BBVA BANCOMER 0119738495 02/01/2023 
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RELACION DE ESQUEMAS BURSATILES Y COBERTURAS FINANCIERAS 
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MONTOS PAGADOS POR AYUDAS Y SUBSIDIOS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 
 

Concepto Ayuda Subsidio 
Sector 

(económico 
o social) 

Beneficiario CURP RFC 
Monto 

Pagado 

 
        
        
        
        
        

 
 
 
  
 
 

 



   Concepto 
31 de diciembre 

2023

31 de diciembre 

2022
Concepto

31 de diciembre 

2023

31 de diciembre 

2022

ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante

Efectivo y Equivalentes 67,189,220 54,473,586 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 95,846,993 74,869,388

Efectivo Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

Bancos/Tesorería Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Bancos/Dependencias y Otros 67,189,220 54,473,586 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 56,976 56,976

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo

Fondos con Afectación Específica Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 37,238,899 25,174,018

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto 

Plazo

Otros Efectivos y Equivalentes Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 50,171,963 49,633,632

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 51,327,200 18,578,520 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo

Inversiones Financieras de Corto Plazo Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 8,379,156 4,762

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 51,327,200 18,578,520 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo

Préstamos Otorgados a Corto Plazo Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 0

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 0 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios 

a Corto Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a 

Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Inventarios 0 0 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 0 0

Inventario de Mercancías para Venta Fondos en Garantía a Corto Plazo

Inventario de Mercancías Terminadas Fondos en Administración a Corto Plazo

Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración Fondos Contingentes a Corto Plazo

Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo

Bienes en Tránsito Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Almacenes Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 0 Provisiones a Corto Plazo 0 0

Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes
Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo

Estimación por Deterioro de Inventarios Provisión para Contingencias a Corto Plazo

Otros Activos Circulantes 0 0 Otras Provisiones a Corto Plazo

Valores en Garantía Otros Pasivos a Corto Plazo 0 0

Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) Ingresos por Clasificar

Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en 

Pago
Recaudación por Participar

Adquisición con Fondos de Terceros Otros Pasivos Circulantes

Total de Activos Circulantes 118,516,420 73,052,106 Total de Pasivos Circulantes 95,846,993 74,869,388

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 88,800 88,800 Documentos por Pagar a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 1,452,592,411 1,452,592,411 Deuda Pública a Largo Plazo

Bienes Muebles 86,155,634 87,273,009 Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles 1,101,965 1,101,965
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo 

Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -91,135,076 -83,958,371 Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes Total de Pasivos No Circulantes 0 0

Otros Activos no Circulantes

Total del Pasivo 95,846,993 74,869,388

Total de Activos No Circulantes 1,448,803,734 1,457,097,814
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Total del Activo 1,567,320,154 1,530,149,920

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 1,308,882,505 1,308,882,505

Aportaciones
Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 1,308,882,505 1,308,882,505

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 162,590,656 146,398,027

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 16,436,332 -16,491,110

Resultados de Ejercicios Anteriores 145,180,133 161,914,946

Revalúos

Reservas

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 974,191 974,191

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio
0 0

Resultado por Posición Monetaria

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Total Hacienda Pública/Patrimonio 1,471,473,161 1,455,280,532

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 1,567,320,154 1,530,149,920

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Al 31 de diciembre de 2023 y al 31 de diciembre de 2022

(PESOS) 

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”



Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado

Recaudado/

Pagado

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3) 940,557,228 962,116,784 962,116,784
A1. Ingresos de Libre Disposición 520,838,090 527,706,420 527,706,420

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 419,719,138 434,410,364 434,410,364

A3. Financiamiento Neto

B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2) 940,557,228 962,116,784 935,752,542
B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 520,838,090 527,706,420 501,369,491
B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 419,719,138 434,410,364 434,383,051

C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 )
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

I. Balance Presupuestario (I = A – B + C)  0 0 26,364,242

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3) 0 0 26,364,242

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio 

Anterior (III= II - C) 0 0 26,364,242

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 0 0 0
E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado

IV. Balance Primario (IV = III + E) 0 0 26,364,242

F. Financiamiento (F = F1 + F2) 0 0 0
F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) 0 0 0
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) 0 0 0

A1. Ingresos de Libre Disposición 520,838,090 527,706,420 527,706,420
A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = 

F1 – G1)
0 0 0

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0 0 0
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 0 0 0

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 520,838,090 527,706,420 501,369,491

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
(V = A1 + A3.1 – B 1 + C1)

0 0 26,336,929

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V – 

A3.1)
0 0 26,336,929

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 419,719,138 434,410,364 434,410,364
A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 
(A3.2 = F2 – G2) 0 0 0

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 419,719,138 434,410,364 434,383,051

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados 
(VII = A2 + A3.2 – B2 + C2) 0 0 27,313

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = 
VII – A3.2) 0 0 27,313

Recaudado/

Pagado

Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado

Recaudado/

Pagado
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

Balance Presupuestario - LDF
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(PESOS)

Concepto Aprobado Devengado Pagado

Concept
Estimado/

Aprobado
Devengado Recaudado/

Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado



Estimado
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Recaudado 

Ingresos de Libre Disposición

A. Impuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
H. Participaciones (H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11)

h1) Fondo General de Participaciones 
h2) Fondo de Fomento Municipal
h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación
h4) Fondo de Compensación
h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos
h6) Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios
h7) 0.136% de la Recaudación Federal Participable
h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo
h9) Gasolinas y Diésel

h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta
h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (I=i1+i2+i3+i4+i5)
i1) Tenencia o Uso de Vehículos
i2) Fondo de Compensación ISAN
i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
i4) Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios
i5) Otros Incentivos Económicos

J. Transferencias 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 527,709,232 23,617,221
K. Convenios

k1) Otros Convenios y Subsidios
L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2)

l1) Participaciones en Ingresos Locales 
l2) Otros Ingresos de Libre Disposición

I. Total de Ingresos de Libre Disposición (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 527,709,232 23,617,221
Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas 
A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)

a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo

a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal
a5) Fondo de Aportaciones Múltiples
a6) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal
a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas
B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4)

b1) Convenios de Protección Social en Salud
b2) Convenios de Descentralización
b3) Convenios de Reasignación

b4) Otros Convenios y Subsidios
C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2)

c1) Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos
c2) Fondo Minero

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,410,364 23,613,037
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

II. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (II = A + B + C + D + E) 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,410,364 23,613,037

III. Ingresos Derivados de Financiamientos (III = A)
A. Ingresos Derivados de Financiamientos

IV. Total de Ingresos (IV = I + II + III) 940,557,228 68,792,626 1,009,349,854 962,119,596 962,119,596 47,230,258

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Ingresos de Libre Disposición
2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

Estado Analitico de Ingreso Detallado - LDF
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(PESOS) 

Concepto 

Ingreso 

Diferencia 



Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos 
Saldo al 31 de diciembre de 

2022 (d)
Disposiciones del Periodo  (e) Amortizaciones del Periodo (f)

Revaluaciones, 

Reclasificaciones y Otros 

Ajustes (g)

Saldo Final del Periodo (h)

h=d+e-f+g

Pago de Intereses del Periodo 

(i)

Pago de Comisiones y demás 

costos asociados durante el 

Periodo (j)

1. Deuda Pública (1=A+B)

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3)
a1) Instituciones de Crédito
a2) Títulos y Valores

a3) Arrendamientos Financieros
B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3)

b1) Instituciones de Crédito
b2) Títulos y Valores

b3) Arrendamientos Financieros

2. Otros Pasivos 74,869,388 1,197,466,286 1,176,488,681 0 95,846,993 0 0

3. Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos (3=1+2) 74,869,388 1,197,466,286 1,176,488,681 0 95,846,993 0 0

4. Deuda Contingente 1 (Informativo)
A. Deuda Contingente 1
B. Deuda Contingente 2
C. Deuda Contingente XX

*

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2 (Informativo)
A. Instrumento Bono Cupón Cero 1
B. Instrumento Bono Cupón Cero 2
C. Instrumento Bono Cupón Cero XX

*

Obligaciones a Corto Plazo (k) Monto Contratado (l) Plazo Pactado (m) Tasa de Interés (n)
Comisiones y Costos 

Relacionados (o)
Tasa Efectiva (p)

6. Obligaciones a Corto Plazo (Informativo)
A. Crédito 1
B. Crédito 2
C. Crédito XX

*

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”.

1 Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los
Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.
2  Se refiere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asociados al mismo (Activo).

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA
Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
(PESOS)



Denominación de las 

Obligaciones Diferentes de 

Financiamiento (c )

Fecha del Contrato (d)
Fecha de inicio de operación 

del proyecto (e )
Fecha de vencimiento (f)

Monto de la inversión pactado 

(g)
Plazo pactado (h)

Monto promedio mensual del 
pago de la contraprestación (i)

Monto promedio mensual del 
pago de la contraprestación 

correspondiente al pago de 
inversión (j)

Monto pagado de la inversión al 

31 de diciembre de 20XN (k) 

Monto pagado de la inversión 

actualizado al XX de XXXX de 

20XN (l) 

Saldo pendiente por pagar de la 
inversión al XX de XXXX de 

20XN (m = g – l)

A. Asociaciones Público Privadas (APP’s) (A=a+b+c+d)

a) APP 1

b) APP 2

c) APP 3

d) APP XX

*

B. Otros Instrumentos (B=a+b+c+d)

a) Otro Instrumento 1

b) Otro Instrumento 2

c) Otro Instrumento 3

d) Otro Instrumento XX

*

C. Total de Obligaciones Diferentes de Financiamiento (C=A+B)

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”.

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

Informe Analitico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos -LDF 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(PESOS)

N o   a p l i c a 



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 0 0 0 0 0 0

a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales

a4) Seguridad Social

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas

a6) Previsiones

a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9) 0 0 0 0 0 0

b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales

b2) Alimentos y Utensilios

b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación

b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad

b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Servicios Básicos

c2) Servicios de Arrendamiento

c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios

c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad

c7) Servicios de Traslado y Viáticos

c8) Servicios Oficiales

c9) Otros Servicios Generales

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221

d2) Transferencias al Resto del Sector Público

d3) Subsidios y Subvenciones

d4) Ayudas Sociales

d5) Pensiones y Jubilaciones

d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

d7) Transferencias a la Seguridad Social

d8) Donativos

d9) Transferencias al Exterior

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 0 0 0 0 0 0

e1) Mobiliario y Equipo de Administración

e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

e4) Vehículos y Equipo de Transporte

e5) Equipo de Defensa y Seguridad

e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

e7) Activos Biológicos

e8) Bienes Inmuebles

e9) Activos Intangibles

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3) 0 0 0 0 0 0

f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público

f2) Obra Pública en Bienes Propios

f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 0 0 0 0 0 0

g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas

g2) Acciones y Participaciones de Capital

g3) Compra de Títulos y Valores

g4) Concesión de Préstamos

g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

          Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)

g6) Otras Inversiones Financieras

g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3) 0 0 0 0 0 0

h1) Participaciones

h2) Aportaciones

h3) Convenios

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7) 0 0 0 0 0 0

i1) Amortización de la Deuda Pública

i2) Intereses de la Deuda Pública

i3) Comisiones de la Deuda Pública

i4) Gastos de la Deuda Pública

i5) Costo por Coberturas

i6) Apoyos Financieros

i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

(PESOS) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

Concepto 

Egresos 

Subejercicio



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 0 0 0 0 0 0

a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales

a4) Seguridad Social

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas

a6) Previsiones

a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9) 0 0 0 0 0 0

b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales

b2) Alimentos y Utensilios

b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación

b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad

b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Servicios Básicos

c2) Servicios de Arrendamiento

c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios

c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad

c7) Servicios de Traslado y Viáticos

c8) Servicios Oficiales

c9) Otros Servicios Generales

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037

d2) Transferencias al Resto del Sector Público

d3) Subsidios y Subvenciones

d4) Ayudas Sociales

d5) Pensiones y Jubilaciones

d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

d7) Transferencias a la Seguridad Social

d8) Donativos

d9) Transferencias al Exterior

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 0 0 0 0 0 0

e1) Mobiliario y Equipo de Administración

e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

e4) Vehículos y Equipo de Transporte

e5) Equipo de Defensa y Seguridad

e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

e7) Activos Biológicos

e8) Bienes Inmuebles

e9) Activos Intangibles

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3) 0 0 0 0 0 0

f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público

f2) Obra Pública en Bienes Propios

f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 0 0 0 0 0 0

g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas

g2) Acciones y Participaciones de Capital

g3) Compra de Títulos y Valores

g4) Concesión de Préstamos

g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

          Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)

g6) Otras Inversiones Financieras

g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3) 0 0 0 0 0 0

h1) Participaciones

h2) Aportaciones

h3) Convenios

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7) 0 0 0 0 0 0

i1) Amortización de la Deuda Pública

i2) Intereses de la Deuda Pública

i3) Comisiones de la Deuda Pública

i4) Gastos de la Deuda Pública

i5) Costo por Coberturas

i6) Apoyos Financieros

i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

III. Total de Egresos (III = I + II) 940,557,228 68,792,626 1,009,349,854 962,119,596 933,895,674 47,230,258

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”.

Concepto 

Egresos 

Subejercicio



 

Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221
NOMBRE DEL EJECUTOR DEL GASTO 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221

*
II. Gasto Etiquetado 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037

NOMBRE DEL EJECUTOR DEL GASTO 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037

*
III. Total de Egresos (III = I + II) 940,557,228 68,792,626 1,009,349,854 962,119,596 933,895,674 47,230,258

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”.

Concepto 
Egresos 

Subejercicio

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Administrativa 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
(PESOS) 



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D) 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221
A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Legislación

a2) Justicia
a3) Coordinación de la Política de Gobierno

a4) Relaciones Exteriores
a5) Asuntos Financieros y Hacendarios
a6) Seguridad Nacional
a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior

a8) Otros Servicios Generales
B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221

b1) Protección Ambiental 

b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad
b3) Salud
b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales
b5) Educación 520,838,090 30,488,363 551,326,453 527,709,232 499,512,623 23,617,221
b6) Protección Social

b7) Otros Asuntos Sociales
C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General

c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza
c3) Combustibles y Energía 
c4) Minería, Manufacturas y Construcción

c5) Transporte
c6) Comunicaciones
c7) Turismo
c8) Ciencia, Tecnología e Innovación
c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0 0 0 0 0 0
d1) Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda

d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 
Niveles y Órdenes de Gobierno

d3) Saneamiento del Sistema Financiero
d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

II: Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D) 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037
A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7a+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Legislación

a2) Justicia
a3) Coordinación de la Política de Gobierno

a4) Relaciones Exteriores
a5) Asuntos Financieros y Hacendarios
a6) Seguridad Nacional
a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior

a8) Otros Servicios Generales
B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037

b1) Protección Ambiental 

b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad
b3) Salud
b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

b5) Educación 419,719,138 38,304,263 458,023,401 434,410,364 434,383,051 23,613,037
b6) Protección Social

b7) Otros Asuntos Sociales
C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General

c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza
c3) Combustibles y Energía 
c4) Minería, Manufacturas y Construcción

c5) Transporte
c6) Comunicaciones
c7) Turismo
c8) Ciencia, Tecnología e Innovación
c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0 0 0 0 0 0
d1) Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda

d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 
Niveles y Órdenes de Gobierno

d3) Saneamiento del Sistema Financiero
d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

III. Total de Egresos (III = I + II) 940,557,228 68,792,626 1,009,349,854 962,119,596 933,895,674 47,230,258

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”.

Concepto 
Egresos 

Subejercicio

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
(PESOS) 



 

Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 499,838,467 0 526,706,858 503,100,886 474,904,277 23,605,972

A. Personal Administrativo 0

B. Magisterio 499,838,467 0 526,706,858 503,100,886 474,904,277 23,605,972

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0

c1) Personal Administrativo 0
c2) Personal Médico, paramédico y afín 0

D. Seguridad Pública 0
E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas 

a las mismas (E=e1+e2)
0 0 0 0 0 0

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0

F. Sentencias laborales definitivas 0

II. Gasto  Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 398,719,515 0 437,023,778 413,414,994 413,414,994 23,608,785

A. Personal Administrativo 0

B. Magisterio 398,719,515 0 437,023,778 413,414,994 413,414,994 23,608,785

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0

c1) Personal Administrativo 0
c2) Personal Médico, paramédico y afín 0

D. Seguridad Pública 0
E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas 

a las mismas (E=e1+e2)
0 0 0 0 0 0

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0

F. Sentencias laborales definitivas 0

III. Total de Gasto en Servicios Personales (III = I + II) 898,557,982 0 963,730,636 916,515,880 888,319,271 47,214,757

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”.

Concepto 

Egresos 

Subejercicio

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023

(PESOS) 



Pensiones y 

jubilaciones   
Salud  Riesgos de trabajo  Invalidez y vida  

Otras prestaciones 

sociales 

Tipo de Sistema
Prestación laboral o Fondo general para trabajadores 

del estado o municipio
Beneficio definido, Contribución definida o Mixto

Población afiliada

Activos
Edad máxima

Edad mínima

Edad promedio

Pensionados y Jubilados
Edad máxima

Edad mínima

Edad promedio

Beneficiarios
Promedio de años de servicio (trabajadores activos)

Aportación individual al plan de pensión como % del 

salario
Aportación del ente público al plan de pensión como % 

del salario

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados 

(como %)

Crecimiento esperado de los activos (como %)
Edad de Jubilación o Pensión

Esperanza de vida

Ingresos del Fondo

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones

Nómina anual

Activos

Pensionados y Jubilados

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados

Monto mensual por pensión

Máximo

Mínimo

Promedio

Monto de la reserva

Valor presente de las obligaciones

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago
Generación actual

Generaciones futuras

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos 
futuros de cotización X%

Generación actual

Generaciones futuras

Valor presente de aportaciones futuras
Generación actual

Generaciones futuras

Otros Ingresos

Déficit/superávit actuarial

Generación actual

Generaciones futuras

Periodo de suficiencia
Año de descapitalización

Tasa de rendimiento

Estudio actuarial
Año de elaboración del estudio actuarial

Empresa que elaboró el estudio actuarial

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

"Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023”.			
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